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Queja 2302892  

Materia Vivienda 

Asunto Demora en el abono de ayuda al 
alquiler de vivienda 

Actuación Resolución de cierre 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 

 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada el día 02/10/2023, 
en la que exponía su reclamación por la demora en la que estaba incurriendo la administración autonómica 
a la hora de efectuar el segundo y último pago de las cantidades que le fueron reconocidas en concepto de 
ayuda al alquiler de vivienda, que solicitó mediante escrito de fecha 01/07/2022. 
 
Admitida a trámite la queja, en fecha 11/10/2023 nos dirigimos a la Conselleria de Servicios Sociales, 
Igualdad y Vivienda, solicitando que nos remitiera un informe sobre esta cuestión, concediéndole al efecto el 
plazo de un mes. 
 
En fecha 09/11/2023 tuvo entrada en el registro de esta institución un escrito de la citada conselleria, 
solicitando la ampliación del plazo concedido para emitir el referido informe; ampliación que, por el plazo 
adicional de un mes, fue acordada por medio de resolución de fecha 13/11/2023. 
 
En fecha 15/12/2023 se recibió el informe emitido por la citada administración autonómica; a través del 
mismo se expuso:  
 

Efectivamente, mediante la Resolución de 29 de diciembre de 2022 de concesión de ayudas al 
alquiler de viviendas, que fue publicada en el DOGV nº 9572 de fecha 12 de abril de 2023, Dña. 
(…) resultó beneficiaria de una ayuda al alquiler por importe máximo de 4.400 euros, realizándose 
los trámites administrativos necesarios en relación con la documentación contable para el pago del 
primer plazo de la ayuda por importe de 1.619,50 euros. En estos momentos se están realizando 
las actuaciones administrativas contables correspondientes para el pago del segundo plazo que 
esperamos pueda ser realizado a la mayor brevedad posible 

 
Recibido el informe, en fecha 20/12/2023 dimos traslado del mismo a la interesada al objeto de que 
presentara las alegaciones que estimara pertinentes a la vista de su contenido. No obstante, no tenemos 
constancia de que la ciudadana haya verificado este trámite. 
 
A la vista de lo expuesto por la administración en su informe, apreciamos que esta es consciente de la 
demora que acumula el pago de la ayuda al alquiler reconocida a la interesada y nos informa de las 
medidas que ha adoptado para lograr el pronto abono del segundo plazo de la misma.  
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
No obstante, debemos requerir a la administración que las medidas que se anuncian sean implementadas a 
la mayor brevedad posible, de modo que las cantidades económicas lleguen a la persona interesada, que 
cumple con los requisitos exigidos y las necesita dada la situación que padecen. 
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En este sentido, hemos de insistir en la importancia que, en un escenario de incertidumbre económica como 
es el que nuestra sociedad vive en estos momentos, tiene que los recursos dispuestos para facilitar el 
acceso y/o mantenimiento de una vivienda digna lleguen a aquellos sectores de la población que más lo 
necesitan; este objetivo constituye, de este modo, una de las principales exigencias de las políticas públicas 
en materia de vivienda. A estos efectos, tramitar correctamente y resolver con prontitud las ayudas a la 
vivienda que solicita una persona constituye una tarea de la máxima importancia. 
 
En todo caso, informamos a la persona interesada que podrá dirigirse nuevamente a esta institución en el 
plazo de tres meses a contar desde la fecha de la presente resolución de cierre, instando nuestra 
intervención, en el caso de que la administración no realizase el abono de las cantidades pendientes de la 
ayuda de referencia, dando cumplimiento con ello a los compromisos expuestos en su informe.  
 
Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso alguno 
(artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges). 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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